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RESOLUCION No. 00-G-DIC- 

JORGE PLAZA AROSEMENA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO 

QUE el 21 de julio de 2000, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, la escritura 

pública de conversión del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, de la compañía LABORATORIOS 

DE LARVAS PENAEUS S.A.; 

QUE laabogada Cynthia Yon de Vélez, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos 

de ley; 

QUE elDepartamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No.G-1J-00-4423 de septiembre 21 

de 2000, para la aprobación solicitada; 

En gercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 

ADM-99010de febrero 3 de 1999; y, ADM-98205 del 28 de septiembre de 1998; 

ea RESUELVE: 

+ ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: la conversión del capital de la compañia LABORATORIOS DE LARVAS 

PENEUS S.A., de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, constante en la referida escritura. 

. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz 
des escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
scritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 

«e la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el Artículo 33 
del Código de Comercio. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz 
de la escritura pública del 9 de abril de 1985, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
convertir el capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinte ia de Compañías, en Guayaquil a 

po: 0 
Ab. Jorge Plaza Arosemena 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

AJT/MLM 
Exp. No. 42427



  REGISTRO MESCANTIL 

CANTON GUAY AQUIL 

l.= Certíficos Que con fecha de hoy, queda inscrita la Presente 

Resolución a foja 17.528, múmero 2.309, del Registro Mercantz 

Industrial y anotada bajo el número 30.293, del Repertorio.- Los 

Certíficos en esta fecha, se efectuó una anotación del contenido de 

esta Resolución, al margen de la inscripción respecúva.- 

Guayaquil, cinco de Diciembre del dos mil.- 
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